
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Revisión de Sentencia – (Adjudicación De Apoyo) 

Radicación: 2010-00823 

 
 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3 del numeral 5ª del artículo 373 del 
C.G.P., se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO contra la 

sentencia proferida el 07de febrero de 2023 (archivo digital No. 67), ante el H. 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala de Familia. Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ  

(2) 
 

 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  
Secretaria  

AP 
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